
SUBSE~RETARÍA DE GESTIÓN.PARA LA PROTÉCCIÓN AMBIENTAL 

.DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS. 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

FOLIO No. 
.-~~~~~~~~~----. 

09/2015-02066 ANT. No. 09/A?-0045/12/15 

VALIDO HASTA: 06 DE JUNIO DE 2016 

Con· fundamento_ ~n lo-dispuesto-en las Artículos 1º, 2º;7º, 19,.23, 24 y 28º de la' Ley Federal de· Sanidad Ve?etal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º ~e /i¡!· Ley (3.enera1 de Desarrollo F:orestal SuStentab/e, 133 y 13.¡. _del Regla_mento de ia Ley_ G;eneral de Desarrollo Forestal $usi~ntable, 3 

fracciones /, XII y XIII d~I Reglamen_to Interior de la ··secretaría del- Medio Ambiente y Recursos Naturales y el -Manüar de procedimientos para la 

EXpediclón del Certifil::ado _Fitbsa~ila;io de JmportaCión, se· expide el presente Certificado para los Produci.oS forestales descritos a· continuación . 

. il¡J Definitiva lJ Temporal De los product0s o subproductos forestales . ~I Maderables U No Maderables 

Nómbre o. Razon Social: INDUSTRIALIZADORA PARES, S.A. DE C.V. 

Descripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA NUEVOS SIN 

RECUBRIMIENTO Maple, Acer sBccharum; Pino, Pinus sp.; ROBLE, QuercuS robur; Caoba, Swietenía 

,1acrophytia; Cfidro, Cedr~la odora~a; Teca,- TeCtona grandis; Af'!e;, Alnus rubra; NOGAL, Juglans regia; ABEDUL, Unidad de! medida: Piezas 

B~tUJa pendula; Acacia, Acacia spp. Fracción arancelaria: 9403.30.01 

Aduaná de entrada: TIJUANA, BC. Destino déntro del país: REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA 

País 'de oi"igen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ESPAÑA (REINO DE), ESTADOS ÜNIDOS DE País de procedencia: ESTADOS 

AMÉRIC~, _FILl_PINAS (REPÚBLICA DE), INDIA (~EPÚBLICA DE LA), INDONESIA (REPÚBLICA_OE), MADAGASCAR UNIDOS DE AMÉRICA 

(REPúsucA· oEMOC_RAT-ICA DE), SRI LANKA (REPUBLICA oeMocRATICA SOCIALISTA DE) 

· A_di.l~ria de _salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA.DE ENTRADA 
TCJMA DE MUESTRA,S (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES .. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN- QUE CERTIFJQtJE QUE EL 

PRQDucT~- ~uE:-TRÁTA~o cÜNTRA PLAGAS v ENFERMEDAoEs EN EL PAls_oE PRocEDENC1~. EL PRO.DUCTO. No ÓEBE DE SALIR DE LA REGIÓN v FRANJ 

FRONTER1~. EN CASÓ DE- DETE_CTAR p, G s Y ·ENi=ERMEDAo'Es. o.E.BE~ TOMARSE UNA MUE.STRA v. ENVIARSE ·AL l.ABORATOR10 DE ANAus1s· v 

. 

REFERENCIA EN. SANIDAD FORESTAL LA_ 91RECClÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE-SUELOS .PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO 

CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MU S ~BERÁ REALIZARSE EN UN PERl9DO NO MAYOR DE 24 HORAS ¡;>ESPUÉS DE SU DETECCIÓN PA~ EVITAR 

LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

.AUTORIZACIÓN 

PUESTO: DIRECTOR D~ SALUD F 

C,Ot(FUNDAMENTO'_EN _LO~DIS ESTO.EN E_L ARTICULO 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE.MEDIO.AMBIENTE: Y RECURSOS.NATURALES, PUBLICADO EN E 

D.0.F~ EL.26-bE NÓVÍEMBRE' '2012; EN SUPLENCIA POR AUSENé:IA DEL DIReCTo'R' GENERAL De' GESTIÓN FORCSTÍi.L y DE sUEL.os, i>Re\ÍIA DCSIGNAClóN MEDIANTE OFICIO N 

SGPA/DG~i:S~1214117{1S, DE F:ECHA_04 DE DICIEMBRE De 2015, FIRMA EL DIRECTOR DE SALUD FORESTAL y CONSERVACIÓN DE RECURSOS GENETICOS. 

_ -~n la_· jefatur~·.dé~·vertficaciOn ~ánitÍ3ria· _-Forestal en . y tenieñdo a la ~i~ta los prod_uct!'.>s. arrib?J: d~sc~itos. Se 
con~tata_ .QUA. se_ encuentran h~res de plagas y enfermeds;ides y h_an_ cumplido con !os requ1s1tos_ fito~a_n1tanos .aqu1 descritos. Se . 

-superVisó la adecUada a·plicación de tratamiento profiláctico cónsignado como requisito para-su importación. -

Producto aplicac:Jo •... IDósis 
. 

Tiempo de exposición 1 Concesionario a· empresa 
. 

. .. .. 

1 
. 

l. .. ·. . . 

NQMB(<E Y FIRMA DEL VE~IF.1.CADO.R.: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

.. ·- ,, ,_.-. .. 09 DE DICIEMBRE DE.2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICAClrTA~~~~';'.'~ r['j 
1 ~' ~~ , --·oRIGINALP,ARAEL-JNTERES'AoO 

]. 
,.;:'' 

COPIA No. 1 OGGFS 
COPIA No. 2 PROFEPA -




